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de libre designación y remoción determinados por 
Resolución de Superintendencia N° 204-2012/SUNAT 
y modificatorias, de acuerdo al detalle contenido en el 
Anexo 1 que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Subsanar las omisiones incurridas en 
la Resolución de Superintendencia N° 019-2016/SUNAT, 
de acuerdo al detalle contenido en el Anexo 2 que forma 
parte de la presente Resolución. 

Artículo 3°.- Aprobar la modificación y actualización 
del Cuadro para Asignación de Personal - CAP de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria - SUNAT aprobado por Resolución Suprema 
N° 139-2010-EF y modificatorias, de acuerdo al detalle 
contenido en los Formatos 1 y 2 y sus Anexos A y B, que 
forman parte de la presente Resolución.

Artículo 4°.- La modificación y actualización del 
Cuadro para Asignación de Personal - CAP a que se 
refiere el artículo tercero, así como la actualización a que 
se refiere el artículo primero de la presente Resolución, 
entrarán en vigencia el 1 de abril de 2016.

Artículo 5°.- Publicar la presente Resolución de 
Superintendencia en el Diario Oficial El Peruano, y los 
Anexos 1 y 2 así como el Formato 1 en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional 
(www.sunat.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL ARMANDO SHULCA MONGE
Superintendente Nacional (e)

1362520-1

Ratifican encargaturas y designaciones de 
trabajadores en cargos de confianza de la 
SUNAT

resolución de superinTendenciA
nº 091-2016/sunAT

Lima, 31 de marzo de 2016

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3° de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1° de la citada 
Ley, se efectúa mediante Resolución del Titular de la 
Entidad;

Que asimismo, el artículo 6° de la referida Ley 
dispone que la resolución de designación de funcionarios 
en cargos de confianza, surte efecto a partir del día de 
su publicación en el Diario Oficial El Peruano, salvo 
disposición en contrario de la misma que postergue su 
vigencia;

Que mediante Resolución de Superintendencia Nº 070-
2016/SUNAT se modificó el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por 
Resolución de Superintendencia Nº 122-2014/SUNAT y 
modificatorias, introduciendo, entre otros, cambios en la 
estructura orgánica y nomenclatura de diversos órganos 
y unidades orgánicas de la Superintendencia Nacional 
Adjunta de Aduanas, con vigencia a partir del 1 de abril 
de 2016;

Que por lo señalado en el considerando precedente, 
se requiere ratificar las encargaturas y designaciones 
de trabajadores en diversos cargos considerados de 
confianza de acuerdo a la Resolución de Superintendencia 
Nº 204-2012/SUNAT y modificatorias, que aprueba el 
Clasificador de Cargos considerados como Empleados de 
Confianza y Cargos Directivos de la SUNAT, los cuales 
se encuentran previstos en el Cuadro para Asignación de 
Personal - CAP de la Entidad aprobado por Resolución 
Suprema Nº 139-2010-EF y modificatorias; 

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 
27594 y el inciso i) del artículo 8° del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - 
SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia Nº 
122-2014/SUNAT y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Ratificar, las encargaturas y 
designaciones, según corresponda, a partir del 1 de abril 
de 2016, de las siguientes personas en los cargos de 
confianza dependientes de la Superintendencia Nacional 
Adjunta de Aduanas, que a continuación se detallan:

INTENDENCIA DE ADUANA MARITIMA DEL CALLAO

- Gerente de Regímenes Aduaneros (e)
 JAIME IVAN ROJAS VALERA 
- Gerente de Controversias y Procesos Técnicos (e)
 JORGE GUALBERTO ROJO OSORIO
- Gerente de Riesgo y Control
 MARILU HAYDEE LLERENA AYBAR

INTENDENCIA DE ADUANA AEREA Y POSTAL

- Gerente de Riesgo y Control
 JYNS JOSE FRANCISCO ORDOÑEZ TORRES

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL ARMANDO SHULCA MONGE
Superintendente Nacional (e)

1362522-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE FISCALIZACION LABORAL

Aprueban Protocolo de Actuación en 
materia de Trabajo Forzoso

resolución de superinTendenciA
n° 038-2016-sunAFil

Lima, 29 de marzo de 2016

VISTOS:

El Informe N° 045-2016-SUNAFIL/INII de la 
Intendencia Nacional de Inteligencia Inspectiva y el Acta 
de Reunión N° 006-2016-SUNAFIL/INII, y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 15) del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú protege el derecho a la libertad de trabajo;

Que, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948, aprobada y ratificada por el Estado 
Peruano, establece en el numeral 1) de su artículo 23, que 
toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección 
de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de 
trabajo y a la protección contra el desempleo;

Que, el Convenio Nº 29 de la Organización Internacional 
del Trabajo - OIT de 1930, relativo al trabajo forzoso, 
aprobado y ratificado por el Estado Peruano, determina 
el marco conceptual del trabajo forzoso y señala que los 
miembros de la OIT que hayan ratificado dicho convenio, 
se obligan a suprimir, lo más pronto posible, el empleo del 
trabajo forzoso u obligatorio en todas sus formas;

Que, el Convenio Nº 105 de la Organización 
Internacional del Trabajo - OIT de 1957, relativo a la 
abolición del trabajo forzoso, aprobado y ratificado por 
el Estado Peruano, señala que los miembros de la OIT 
que hayan ratificado dicho convenio, se obligan a tomar 
medidas eficaces para la abolición inmediata y completa 
del trabajo forzoso y obligatorio;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 001-2007-TR se 
crea la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo 
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Forzoso - CNLCTF, instancia de coordinación permanente 
de las políticas y acciones en materia de trabajo forzoso 
en los diferentes ámbitos sectoriales, tanto a nivel nacional 
como regional;

Que, el II Plan Nacional para la Lucha contra el 
Trabajo Forzoso 2013-2017, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2013-TR, establece como objetivo 
general erradicar el trabajo forzoso en el país, contando 
con un sistema de atención integral a las víctimas 
rescatadas y generando las condiciones suficientes para 
prevenir su reaparición en el futuro;

Que, mediante Decreto Supremo N° 011-2014-TR, 
se aprobó el Protocolo Intersectorial contra el Trabajo 
Forzoso, el cual describe la acción gubernamental sobre 
el trabajo forzoso exponiendo las acciones identificadas 
que se vienen desarrollando al interior de cada sector a 
favor de la intervención oportuna sobre trabajo forzoso, 
y sugiere el desarrollo de acciones y/o la elaboración de 
instrumentos que pueden complementar y fortalecer la 
labor coordinada y articulada de los Sectores; 

Que, de acuerdo al Protocolo Intersectorial contra 
el Trabajo Forzoso, la Superintendencia Nacional 
de Fiscalización Laboral- Sunafil, y los Gobiernos 
Regionales, en el ámbito de sus competencias, realizarán 
inspecciones en materia de trabajo forzoso, y de ser 
pertinente, establecerán la sanción administrativa 
correspondiente;

Que, conforme al artículo 3 de la Ley N° 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo, una de las finalidades 
de la Inspección del Trabajo es la vigilancia y exigencia 
del cumplimiento de las normas legales, reglamentarias, 
convencionales y condiciones contractuales en el orden 
sociolaboral, entre las cuales se encuentran aquellas que 
prohíben el trabajo forzoso en el ámbito de la protección 
de los derechos fundamentales; 

Que, de acuerdo al numeral 25.18 del artículo 25 del 
Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, 
aprobado por Decreto Supremo N° 019-2006-TR, es 
una infracción muy grave el trabajo forzoso, sea o no 
retribuido, y la trata o captación de personas con dicho fin;

Que, mediante Ley N° 29981, se crea la Sunafil, 
responsable de promover, supervisar y fiscalizar el 
cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral y 
el de seguridad y salud en el trabajo, así como brindar 
asesoría técnica, realizar investigaciones y proponer la 
emisión de normas sobre dichas materias;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
18 de la Ley N° 29981, la Sunafil es la autoridad central 
y el ente rector del Sistema de Inspección del Trabajo a 
que se refiere la Ley N° 28806, Ley General de Inspección 
del Trabajo y en función de ello dicta normas y establece 
procedimientos para asegurar el cumplimiento de las 
políticas públicas en materia de su competencia;

Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 
200-2015-SUNAFIL, se publicó el proyecto de directiva 
denominada “Disposiciones para la Inspección en materia 
de Trabajo Forzoso” a fin de que cualquier persona natural 
o jurídica formule sus comentarios sobre dicha propuesta;

Que, de acuerdo al artículo 31 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Sunafil, aprobado 
por Decreto Supremo N° 007-2013-TR, modificado 
por Decreto Supremo N° 009-2013-TR, la Intendencia 
Nacional de Inteligencia lnspectiva, es un órgano con 
autoridad técnico-normativa a nivel nacional, responsable 
de elaborar y proponer la Política Institucional en 
materia de Inspección del Trabajo, así como los planes, 
normas y reglamentos; emite directivas, lineamientos y 
mecanismos; y establece los procedimientos en el marco 
de sus competencias;

Que, según indica la Intendencia Nacional de 
Inteligencia Inspectiva, en el informe del visto, el 
mencionado proyecto normativo ha recibido diversos 
comentarios por parte de diversas personas naturales 
y jurídicas, entre estas últimas, de la Dirección General 
de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
de la Comisión Nacional para la Lucha contra el Trabajo 
Forzoso y del Grupo Especial de Inspección del Trabajo, 
los cuales han sido debidamente evaluados a fin de su 
consideración en la versión final de aquel;

Que, asimismo, la Intendencia Nacional de Inteligencia 
Inspectiva señala que el protocolo que se recomienda 
aprobar, sienta las líneas base para estandarizar la 
mecánica operativa de la actuación inspectiva del 
Sistema de Inspección del Trabajo en materia de 
prevención y erradicación del trabajo forzoso, dando con 
ello cumplimiento al mandato contenido en el Decreto 
Supremo N° 011-2014-TR, que aprueba el Protocolo 
Intersectorial contra el Trabajo Forzoso, y prepara el 
Sistema para una mejora continua; 

Con el visado del Secretario General, del Intendente 
Nacional de Inteligencia Inspectiva, de la Intendente 
Nacional de Prevención y Asesoría, del Intendente 
Nacional de Supervisión del Sistema Inspectivo, de la 
Intendente de Lima Metropolitana y de la Jefa de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29981, Ley que crea la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral, y el 
literal q) del artículo 11 del Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2013-TR y modificado con Decreto Supremo N° 009-
2013-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el Protocolo N° 
001-2016-SUNAFIL/INII denominado “Protocolo de 
Actuación en materia de Trabajo Forzoso” que en anexo 
adjunto forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- DISPONER que la presente resolución 
y su anexo se publiquen en el Portal Institucional de la 
Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral – 
Sunafil (www.sunafil.gob.pe) en la misma fecha de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ERNESTO BENITES SARAVIA
Superintendente (e) Nacional de Fiscalización Laboral

1361681-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE SALUD

Disponen la publicación del proyecto de 
norma que aprueba la modificación al  
“Reglamento del Proceso de Elección del 
Plan de Salud para Asegurados Regulares 
y de la Entidad Prestadora de Salud y 
Disposiciones Complementarias sobre el 
Plan de Salud para Asegurados Regulares”, 
aprobado por Res. N° 142-2011-SUNASA/CD

resolución de superinTendenciA
n° 047-2016-susAlud/s

Lima, 28 de marzo de 2016

VISTOS:

El Informe N° 00036-2016/SAREFIS de la 
Superintendencia Adjunta de Regulación y Fiscalización 
de fecha 21 de marzo de 2016, que remite el Informe 
N° 00035-2016/SAREFIS; y el Informe Jurídico N° 
010-2016-SUSALUD/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del 23 de marzo de 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 9°, 11° y 13° 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29344, aprobado 
por Decreto Supremo N° 020-2014-SA, en armonía con 
el Decreto Legislativo N° 1158 que dispone medidas 
















































